
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Protocolo de seguridad ante 
situaciones de amenaza de un 

apoderado o familiar de un 
estudiante del establecimiento 

hacia un integrante de la 
comunidad educativa. 

 
Escuela Básica N°834 

Andrés Bello 
Quinta Normal 

 
2019-2021 



 

PROTOCOLO DE SEGURIDAD ANTE SITUACIONES DE AMENAZA DE UN APODERADO O 

FAMILIAR DE UN ESTUDIANTE DEL ESTABLECIMIENTO HACIA UN INTEGRANTE DE LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA. 

 

 De confirmarse las amenazas se procederá a la aplicación del Manual de Convivencia (ver 

protocolo de violencia escolar). 

 Si las amenazas ponen en peligro la integridad física y/o psicológica del denunciante, se 

precederá a informar a la corporación educacional. 

 Se realizará la denuncia correspondiente (PDI- Carabineros), como lo estipula el Manual de 

Convivencia. 

 Si la persona afectada necesita ayuda psicológica, se derivará a atención psicológica a las 

redes de apoyo del colegio. Será responsabilidad del empleador el costo de la evaluación 

diagnóstica, previa evaluación del Equipo Directivo, de necesitar tratamiento, será 

responsabilidad del trabajador costear y continuar con dicho tratamiento.  

 Se informará al comité paritario, por escrito, la situación ocurrida, quienes serán 

responsables de crear un grupo de no más de tres integrantes de la comunidad educativa 

que acompañen a la persona afectada en la entrada y salida del colegio, durante un tiempo 

determinado. 

 


